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El presente trabajo pretende poner de manifiesto cuál es el vínculo que existe entre el 

control migratorio y el control del delito en Europa y, especialmente, en el estado 

español, lo que se entiende, como se explicará, como una forma de violencia estatal 

contra un grupo vulnerable, el de los inmigrantes. Con este fin, en primer lugar se 

analizarán algunas cuestiones relevantes de la llamada “Directiva de retorno”, cuya 

reforma actualmente está en curso, como qué se entiende por “amenaza para el orden 

público o la seguridad nacional” a efectos de determinar cuáles son las normas del 

internamiento de extranjeros, qué derechos son especialmente salvaguardados y 

cuáles no o cuándo aplica el principio de no devolución, entre otras. En segundo lugar, 

se ahondará especialmente en el caso de España, analizando de forma aproximativa 

ciertos aspectos que ligan el control migratorio al Derecho penal, como son las 

devoluciones en caliente, las expulsiones de naturaleza penal y administrativa, los 

internamientos de extranjeros que no hayan cometido ningún delito o el tratamiento 

penal que el legislador español ha dado a los inmigrantes. Todo lo anterior permitirá 

esbozar las luces y sombras de la política criminal española en materia de inmigración. 

 


